
 

 

 

 

 

SOLICITUD DE TITULO 
 

 Modelo 030 cumplimentado correctamente y 
abonado. 

 DNI en vigor. Fotocopia. 

 Documento “expedición de certificados 
académicos” que tendrá que ser relleno en la 
Secretaría del centro. 

 

 



 

DESCARGA EL MODELO 030 
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main 
 

 
Pincha iniciar. 
 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Acepta la 

Protección de 

Datos 



 
 
 

 
    Pagar tasa o precio público. 

 



 

 
 
 
 
 
             Escribir la palabra: privado 

 
 
 

Seleccionar la opción 

“Títulos de Técnico en 

Colegios privados” 



 

 
 

 

DATOS DE LA PERSONA QUE VA A 

REALIZAR EL PAGO 

DATOS DEL ALUMNO. 
 

           CONTINUAR.



 
 

 
 

UNA VEZ LEÍDOS Y REVISADOS LOS DATOS, CONTINUAR. 



 

 
 

               

        ELIGE TU FORMA DE PAGO.



 
 
 
 

 

       SI HAS ELEGIDO PAGO PRESENCIAL, DEBERÁS GENERAR UN PDF        

SEGÚN LAS INDICACIONES. IMPRESCINDIBLE QUE SE DESCARGE CON 

CÓDIGO DE BARRAS. 
 
 

 

 
POSIBLEMENTE SE GENERE UN DOCUMENTO CON 3 COPIAS: 

UNA PARA EL BANCO 

OTRA PARA EL CENTRO EDUCATIVO 

Y UN EJEMPLAR PARA EL ALUMNO 



 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

        
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 En la casilla “servicio que se solicita” es imprescindible añadir 
“Expedición Título Técnico de Grado Medio” de la especialidad de 
los estudios cursados. 

 
 La tasa para la expedición de Títulos para los alumnos procedentes 

de Familia numerosa Categoría General abonarán el 50% (es 
imprescindible presentar original y fotocopia compulsada de la 
documentación vigente que lo acredite en el banco a la hora de 
realizar el pago y en el centro). Gratuito en los siguientes casos: 
• Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho e hijos. 

• Los miembros de familias numerosas de categoría especial. 

• Los alumnos que soliciten un duplicado por rectificación de la mención 
del sexo en el Registro Civil (Disposición Adicional 2ª de la Ley 3/2007, 
de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo de las personas, BOE del 16). 

 
 Una vez cumplimentado y descargado el modelo se debe ir al 

banco o caja para efectuar el pago. Si la persona que vaya hacer 
los trámites no es el titular, ésta debe presentar además de la 
documentación anterior una autorización firmada por el titular. 


